
 
 

  Página 1 
 

Caso práctico sobre el tratamiento contable otorgado a un 

contrato de compraventa por tramos. 
 

 

  31/01/2024 

 

   Dr. Gregorio Labatut Serer. 

Departamento de Contabilidad. 

Facultad de Economía. Universidad de Valencia. 

http://gregorio-labatut.blogspot.com/ 

 

En esta ocasión vamos a estudiar el tratamiento contable, tanto en el vendedor como 

en el comprador, de un contrato de compraventa, pero que se realiza por tramos, esto es, 

en el contrato se estipula que la operación se a realizar a lo largo de un periodo de 

tiempo, percibiendo el vendedor y pagando el comprador una serie de cobros y pagos en 

el futuro 

Nos vamos a inspirar para ello en la reciente Consulta número 3 del BOICAC número 

136/Diciembre 2023. 

 

Situación planteada al ICAC: 

Al ICAC se le plantea la siguiente situación. La sociedad “A” (una sociedad de 

responsabilidad limitada), titular del 50% del capital de “B” (que tiene la misma forma 

jurídica), otorgó en julio de 2019 un contrato de compraventa de sus acciones con la 

propia entidad “B”, quien adquiere en régimen de autocartera la totalidad de sus 

participaciones. 

En el contrato se pactó que la consumación de la compraventa y, en consecuencia, la 

transmisión de la propiedad de esas participaciones se produciría en un total de 9 tramos 

con ocasión del cobro del precio de cada tramo. El primer tramo se consumó el mismo 

día de la   compraventa, en julio de 2019 y el último está previsto en diciembre de 2027. 

El precio de cada una de las ocho consumaciones restantes quedó aplazado en su 

totalidad, según los importes y vencimientos indicados en el contrato. 

En el referido contrato de compraventa se manifiesta que el mismo es el resultado de 

la situación de conflicto societario permanente que mantenían los dos socios titulares 

del 50 por ciento cada uno del capital de “B”, lo que puso de manifiesto la 

imposibilidad de mantenimiento de una situación de control conjunto del Grupo “B” por 

parte de los socios. Por esta situación convinieron en resolver el conflicto mediante la 

venta de las participaciones que ostentaba “A” en “B” a favor de ésta, quien las adquirió 
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en régimen de autocartera para su posterior amortización; adquisición pendiente de 

consumación en los tramos siguientes al primero. 

El motivo fundamental por el que se utilizó esta fórmula de transmisión por 

paquetes fue la ausencia de garantías que podía otorgar la sociedad “B”. 

En el contrato se describe que la vendedora ha cedido a la compradora los derechos 

económicos y políticos de las participaciones pendientes de transmisión, es decir, 

pendientes de pago. El consultante señala que esa cesión no incluye ni el derecho de 

adquisición preferente ni el derecho de información semestral de la compañía y de su 

consolidado. 

También, se establece que, en el caso de venta de participaciones de “B” a un 

tercero, sea directa o indirectamente, o de cualquiera de sus filiales o activos esenciales 

de la compañía o de sus filiales en un plazo de 3 años contados a partir de julio de 2019, 

"A” tiene derecho a un precio mejorado consistente en un importe equivalente entre la 

diferencia entre el precio pactado en la compraventa y el precio que resulte de la venta 

al tercero, siempre que la mejora en el precio fuese positiva. En el supuesto de que se 

produzca la transmisión entre la fecha de compraventa y la del último tramo, se 

producirá el vencimiento anticipado de las consumaciones pendientes por el precio 

fijado en la venta al tercero, siempre que sea superior a los pagos aplazados pactados. 

En caso de incumplimiento por parte de “B” de cualquiera de los plazos de 

consumación previstos o del pago del precio mejorado, la cesión de derechos de las 

participaciones pendientes de pago quedará sin efecto y la vendedora recuperará 

automáticamente todos los derechos políticos y económicos cedidos de las 

participaciones que ostente a ese momento.  

A efectos de garantizar el pago del precio de las consumaciones aplazadas, el otro 

socio de “B” prestó fianza solidaria a “A”, y tanto el otro socio como “B” se 

comprometieron a garantizar la solvencia de la compañía y de sus filiales, obligándose a 

no distribuir dividendos superiores al 25% del resultado anual consolidado. 

El contrato de compraventa incluye un precio determinado y fijo sin interés por el 

aplazamiento en el pago salvo en caso de demora respecto de los plazos de vencimiento 

previstos. En este supuesto, “B” debe satisfacer el interés de demora fijado anualmente 

en la Ley de Presupuestos; en caso de que “B” decida anticipar alguna consumación, el 

precio del tramo anticipado se reducirá en un importe equivalente al 0,6 por ciento anual 

por los días de anticipación. 

Se aplica el PGC de Pymes. 

 

Normativa aplicable según el ICAC. 
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Al aplicarse el PGC de PYMES. El criterio para determinar cuándo procede contabilizar 

la baja de un activo financiero en aplicación de este marco de información se regula en 

el apartado 4. Baja de activos financieros de la NRV 8ª. Activos financieros, como 

sigue: 

"4. Baja de activos financieros  

La empresa dará de baja un activo financiero, o parte del mismo, cuando expiren los 

derechos derivados del mismo o se haya cedido su titularidad, siempre y cuando el 

cedente se haya desprendido de los riesgos y beneficios significativos inherentes a la 

propiedad del activo (tal como las ventas en firme de activos o las ventas de activos 

financieros con pacto de recompra por su valor razonable).  

En las operaciones de cesión en las que de acuerdo con lo anterior no proceda dar de 

baja el activo financiero (como es el caso del descuento de efectos, del “factoring con 

recurso”, de las ventas de activos financieros con pacto de recompra a un precio fijo o al 

precio de venta más un interés, de las cesiones de activos en las que la empresa cedente 

retiene el riesgo de crédito o la obligación de pagar intereses hasta que se cobre el 

principal al deudor), se registrará adicionalmente el pasivo financiero derivado de los 

importes recibidos." 

A la vista de lo anterior, el adecuado tratamiento contable de los hechos que se 

describen en la consulta requiere como paso previo determinar si la sociedad "A" 

y la sociedad "B" han acordado la transferencia de los riesgos y beneficios sobre la 

totalidad de las participaciones en el momento inicial o si por el contrario dicha 

transferencia se produce por tramos, de manera sucesiva, a medida que se ejecuta 

el compromiso irrevocable de venta con el pago de cada  tramo en cada una de las 

fechas acordadas. 

En el primer escenario se estaría asumiendo que el acuerdo firmado es un contrato de 

compra y venta de las participaciones cuya ejecución se produce en el momento inicial, 

en el que la sociedad "A" recibe como contraprestación un precio fijo más un precio 

contingente para el hipotético caso de que la sociedad "B" transmitiese en un plazo de 

tres años las participaciones -o determinados activos- a un tercero por un importe 

superior. Además, sería preciso tener en cuenta que la sociedad "A" retiene el derecho 

de adquisición preferente de las participaciones no enajenadas. 

En el segundo escenario, el acuerdo firmado englobaría un contrato de compra y venta 

del primer tramo -pagado- y un compromiso de compra y venta de cada uno de los 

tramos no ejecutados -pendientes de pago-  

Pues bien, sin perjuicio de que pronunciarse sobre el fondo de la cuestión planteada 

corresponde en última instancia a los administradores de las sociedades que intervienen 

en la operación, a la vista de todos los antecedentes y circunstancias, desde una 

perspectiva general, cabe realizar las siguientes consideraciones: 
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1ª. La adquisición derivativa de participaciones propias por una sociedad de 

responsabilidad limitada está sujeta a lo previsto en los artículos 140 y siguientes del 

texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1/2010, de 2 de julio. Las observaciones que se formulan a continuación se 

realizan a efectos exclusivamente contables, con independencia por lo tanto de ese 

régimen jurídico y, en particular, de los requisitos exigidos por la normativa mercantil 

para poder concluir que la sociedad "B" ha adquirido sus propias participaciones. 

Ante este comentario del ICAC, nosotros traemos aquí un resumen de lo que se indica 

en el artículo 140 del TRLSC: 

“1. La sociedad de responsabilidad limitada sólo podrá adquirir sus propias 

participaciones, o participaciones o acciones de su sociedad dominante, en los 

siguientes casos: 

a) Cuando formen parte de un patrimonio adquirido a título universal, o sean adquiridas 

a título gratuito, o como consecuencia de una adjudicación judicial para satisfacer un 

crédito de la sociedad contra el titular de las mismas. 

b) Cuando las participaciones propias se adquieran en ejecución de un acuerdo de 

reducción del capital adoptado por la junta general. 

c) Cuando las participaciones propias se adquieran en el caso previsto en el artículo 

109.3. (se refiere a subasta o, tratándose de cualquier otra forma de enajenación forzosa) 

d) Cuando la adquisición haya sido autorizada por la junta general, se efectúe con cargo 

a beneficios o reservas de libre disposición y tenga por objeto participaciones de un 

socio separado o excluido de la sociedad, participaciones que se adquieran como 

consecuencia de la aplicación de una cláusula restrictiva de la transmisión de las 

mismas, o participaciones transmitidas mortis causa.” 

2. Las adquisiciones realizadas fuera de estos casos serán nulas de pleno derecho. 

2ª. La consultante sostiene que la consumación de la venta de cada tramo se produce 

con el cobro del precio de cada lote. Sin embargo, al mismo tiempo indica que en el 

momento de la firma del acuerdo se ceden a la sociedad "B" los derechos económicos y 

políticos de todas las participaciones, salvo el derecho de adquisición preferente. 

La cesión se realiza a cambio de un precio fijo más un precio contingente. Esta 

circunstancia pone de manifiesto que la sociedad "B" adquiere la facultad de disposición 

plena sobre esas participaciones, y, en lógica correspondencia, que la sociedad "A" no 

pueda recuperar su propiedad salvo que la primera no atendiese el pago del siguiente 

tramo pendiente de vencimiento. 

En contraprestación, la sociedad "A" recibe un derecho de cobro con unas 

características especiales y retiene el derecho de adquisición preferente de estas 

participaciones hasta que se produce el pago por la sociedad “B”. 
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3ª. La consulta 5 del BOICAC número 77, de marzo de 2009, hace referencia a la 

posible indemnización a percibir como consecuencia de un siniestro sufrido en un activo 

de una entidad, indicando la no procedencia en la contabilización de un crédito a cobrar 

“hasta que no desaparezca la incertidumbre asociada a la indemnización que finalmente 

se acuerde”. Por lo tanto, esa interpretación se emitió bajo la premisa de que la empresa 

no conocía de forma certera ni el importe de la indemnización ni si se producirá su 

cobro.  

Es decir, la situación contemplada en esa consulta difiere de la planteada en la que 

ahora nos ocupa, porque en el presente caso, las partes han acordado un precio y 

un calendario de cobros en un contrato de compraventa. Las estimaciones llevadas 

a cabo en el momento de la suscripción del contrato habrán tenido en cuenta los 

riesgos financieros de la operación y, consecuentemente, el riesgo de cobro de cada 

uno de los plazos, incluyéndose estas circunstancias en dicho calendario de pagos 

como expresión del valor razonable de las participaciones. 

Por ello, no parece lógico que la existencia de un riesgo de crédito sea el argumento 

para negar el reconocimiento de un activo de cuyo nacimiento y valoración no cabe 

duda. 

4ª. Sobre la base de estos indicadores, y al margen de la conclusión a la que se 

pudiera llegar desde una perspectiva estrictamente mercantil, la información 

facilitada en la consulta advierte de elementos que podrían llevar a sostener que en 

el momento inicial se produjo la transferencia sustancial de los riesgos y ventajas 

de las participaciones. 

En este contexto, la retención formal de los títulos (puesto que los derechos 

económicos y políticos se transmiten) supondría una garantía de cobro adicional 

para el vendedor. Del mismo modo, el derecho de adquisición preferente más que 

un activo con un contenido patrimonial concreto también parece que se configura 

como la garantía que evita una potencial dilución dela sociedad “A”, en tanto no se 

complete el cobro de los sucesivos tramos. 

 

Conclusiones del ICAC. 

5ª. Por último, cabe señalar que en aplicación del PGC de PYMES el derecho 

de cobro se debió incluir en la cartera de activos financieros a coste amortizado. De 

conformidad con este criterio, se recuerda que la diferencia entre el valor actual de 

las cantidades pendientes de cobro y el precio fijo se tiene que registrar en la 

cuenta de pérdidas y ganancias como un ingreso financiero siguiendo el método del 

tipo de interés efectivo 
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En resumen, el tratamiento contable que se debe dar a este tipo de operaciones, 

según el ICAC, depende de si con la misma se transfieren al vendedor todos los riesgos 

y beneficios inherentes a la operación desde el momento inicial. 

De este modo, si se produce dicha transferencia, el acuerdo firmado es un contrato de 

compra y venta de las participaciones cuya ejecución se produce en el momento inicial, 

por el total, registrando la parte pendiente de percibir por los tramos siguientes en el 

activo a coste amortizado por el importe comprometido más en su caso un posible 

precio fijo más un precio contingente. 

Por el contrario, sino fuera así, y la vendedora no transmitiera desde el momento inicial 

todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad, el acuerdo firmado englobaría 

un contrato de compra y venta del primer tramo -pagado- y un compromiso de compra y 

venta de cada uno de los tramos no ejecutados -pendientes de pago- cuya venta se 

realizaría en el futuro. 

 

Veamos un caso práctico: 

La sociedad “A” (una sociedad de responsabilidad limitada), titular del 50% del 

capital de “B” (que tiene la misma forma jurídica y que es la dominante de un grupo de 

empresas), otorgó en diciembre de 2019 un contrato de compraventa de sus acciones 

con la propia entidad “B”, quien adquiere en régimen de autocartera la totalidad de sus 

participaciones. 

En el contrato se pactó que la consumación de la compraventa y, en consecuencia, la 

transmisión de la propiedad de esas participaciones se produciría en un total de 4 tramos 

con ocasión del cobro del precio de cada tramo. El primer tramo se consumó el mismo 

día de la   compraventa, en diciembre de 2019 y el último está previsto en diciembre de 

2023.  

En el referido contrato de compraventa se manifiesta que el mismo es el resultado de 

la situación de conflicto societario permanente que mantenían los dos socios titulares 

del 50 por ciento cada uno del capital de “B”, lo que puso de manifiesto la 

imposibilidad de mantenimiento de una situación de control conjunto del Grupo “B” por 

parte de los socios. Por esta situación convinieron en resolver el conflicto mediante la 

venta de las participaciones que ostentaba “A” en “B” a favor de ésta, quien las adquirió 

en régimen de autocartera para su posterior amortización; adquisición pendiente de 

consumación en los tramos siguientes al primero. 

El motivo fundamental por el que se utilizó esta fórmula de transmisión por 

paquetes fue la ausencia de garantías que podía otorgar la sociedad “B”. 

En cada uno de esos pagos se transmite la propiedad de un número determinado de 

participaciones. Si bien, se describe: 
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• Que la vendedora ha cedido a la compradora los derechos económicos y 

políticos de las participaciones pendientes de transmisión, es decir, pendientes de 

pago. El consultante señala que esa cesión no incluye ni el derecho de adquisición 

preferente ni el derecho de información semestral de la compañía y de su consolidado. 

El contrato de compraventa incluye un precio determinado y fijo sin interés por el 

aplazamiento en el pago salvo en caso de demora respecto de los plazos de vencimiento 

previstos. 

En el caso de venta de participaciones de “B” a un tercero, sea directa o 

indirectamente, o de cualquiera de sus filiales o activos esenciales de la compañía o de 

sus filiales en un plazo de 3 años contados a partir de diciembre de 2019, "A” tiene 

derecho a un precio mejorado consistente en un importe equivalente entre la diferencia 

entre el precio pactado en la compraventa y el precio que resulte de la venta al tercero. 

Adicionalmente, en el escrito de consulta se expresa que para garantizar el cobro de 

los tramos pendientes de vencimiento el otro socio de “B” prestó fianza solidaria a “A”, 

y junto a la sociedad “B” se comprometieron a garantizar la solvencia de la compañía y 

de sus filiales, obligándose a no distribuir dividendos superiores al 25% del resultado 

anual consolidado. 

Las participaciones vendidas ascienden a 100.000 participaciones y tienen un 

nominal de 100 euros cada una, y la sociedad A las tiene registradas en su activo por el 

nominal.  

Los datos de la venta de las participaciones son los siguientes: 

- Julio 2019. 25.000 participaciones a un precio total de 3.750.000 euros. 

- Julio 2021. 30.000 participaciones a un precio total de 4.500.000 euros. 

- Julio 2022. 15.000 participaciones a un precio total de 2.250.000 euros. 

- Julio 2023. 30.000 participaciones a un precio total de 4.500.000 euros. 

El tipo de interés incremental para la empresa A se estima en el 6 % 

Se pide: Registrar lo que proceda en la contabilidad de la sociedad A y de la sociedad B. 

SOLUCIÓN. 

En este caso, el ICAC entiende que en el momento inicial la sociedad A a transmitido a 

la sociedad B todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad, por lo siguientes 

motivos: 

- en el momento de la firma del acuerdo se ceden a la sociedad "B" los derechos 

económicos y políticos de todas las participaciones, salvo el derecho de 

adquisición preferente. 

- La cesión se realiza a cambio de un precio fijo más un posible precio 

contingente. Esta circunstancia pone de manifiesto que la sociedad "B" adquiere 

la facultad de disposición plena sobre esas participaciones, y, en lógica 
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correspondencia, que la sociedad "A" no pueda recuperar su propiedad salvo que 

la primera no atendiese el pago del siguiente tramo pendiente de vencimiento. 

- Para garantizar el cobro de los tramos pendientes de vencimiento el otro socio de 

“B” prestó fianza solidaria a “A”, y junto a la sociedad “B” se comprometieron a 

garantizar la solvencia de la compañía y de sus filiales, obligándose a no 

distribuir dividendos superiores al 25% del resultado anual consolidado. 

- las partes han acordado un precio y un calendario de cobros en un contrato de 

compraventa. Las estimaciones llevadas a cabo en el momento de la suscripción 

del contrato habrán tenido en cuenta los riesgos financieros de la operación y, 

consecuentemente, el riesgo de cobro de cada uno de los plazos, incluyéndose 

estas circunstancias en dicho calendario de pagos como expresión del valor 

razonable de las participaciones. 

- Por todo esto, no parece lógico que la existencia de un riesgo de crédito sea el 

argumento para negar el reconocimiento de un activo de cuyo nacimiento y 

valoración no cabe duda. 

- Finalmente, la retención formal de los títulos (puesto que los derechos 

económicos y políticos se transmiten) supondría una garantía de cobro adicional 

para el vendedor. Del mismo modo, el derecho de adquisición preferente más 

que un activo con un contenido patrimonial concreto también parece que se 

configura como la garantía que evita una potencial dilución dela sociedad “A”, 

en tanto no se complete el cobro de los sucesivos tramos. 

En el cálculo, estimamos que la sociedad B no tiene intención de vender las 

participaciones durante la duración del contrato, por lo tanto, estímanos que no existen 

pagos contingentes. 

En el caso contrario nos encontraríamos con que una parte de la contraprestación es 

contingente, para lo cual podríamos consultar el Caso práctico sobre contabilización de 

adquisición de inversiones financieras en la que existen pagos contingentes en el 

contrato de adquisición, publicado en InfoEC Boletín de Economistas Contables del 

Consejo de Economistas de España. Boletín núm. 314 de 30 noviembre de 2021. 

 

Contabilidad de la Sociedad A (vendedora): 

Por lo tanto, la sociedad A, registrará desde el principio la transmisión de las 

participaciones, del modo siguiente: 

Valor actual (Coste amortizado) de los cobros pendientes a un tipo de interés del 6 %: 
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Diciembre 2019: 

  3.750.000 

10.026.061,78 

Tesorería 

Créditos a largo 

plazo 

Participaciones a largo plazo 

partes vinculadas 

Ingresos de participaciones en 

instrumentos de patrimonio 

partes vinculadas 

 

10.000.000 

 

3.776.061,78 

 

Diciembre 2020 

Por de devengo de intereses: 10.026.061,78 x 0,06 = 601.563,71 euros. 

601.563,71 Créditos a largo 

plazo 

Ingresos financieros de 

créditos 

601.563,71 

NOTA: Hacemos abstracción de la reclasificación del crédito de largo plazo a corto 

plazo, para simplificar. 

Por el cobro: 

  4.500.000 Tesorería 

 

Créditos a largo plazo 4.500.000 

 

En este momento, el saldo de la cuenta Créditos a largo plazo (ya hemos dicho que no 

realizamos la reclasificación del largo al corto plazo para simplificar), ascenderá a: 

6.127.625,49 euros. 

Diciembre 2021 

Por de devengo de intereses: 6.127.625,49 x 0,06 = 367.657,53 euros. 

367.657,73 Créditos a largo 

plazo 

Ingresos financieros de 

créditos 

367.657,73 

NOTA: Hacemos abstracción de la reclasificación del crédito de largo plazo a corto 

plazo, para simplificar. 

Por el cobro: 

  2.250.000 Tesorería 

 

Créditos a largo plazo 2.250.000 

 

En este momento, el saldo de la cuenta Créditos a largo plazo (ya hemos dicho que no 

realizamos la reclasificación del largo al corto plazo para simplificar), ascenderá a: 

4.245.283,02 euros. 
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Diciembre 2022 

Por de devengo de intereses: 4.245.283,02 x 0,06 = 254.716,98 euros. 

254.716,98 Créditos a largo 

plazo 

Ingresos financieros de 

créditos 

254.716,98 

NOTA: Hacemos abstracción de la reclasificación del crédito de largo plazo a corto 

plazo, para simplificar. 

Por el cobro: 

  4.500.000 Tesorería 

 

Créditos a largo plazo 4.500.000 

 

En este momento, el saldo de la cuenta Créditos a largo plazo (ya hemos dicho que no 

realizamos la reclasificación del largo al corto plazo para simplificar), ascenderá a: 0 

euros. 

Nota: Suponemos que se cobran todos los plazos en su debido tiempo y no existen 

problemas de morosidades.  

Contabilidad de la Sociedad B (adquirente de participaciones propias): 

Supongamos el mismo tipo de interés para la sociedad B, del 6 %. 

Por lo tanto, la sociedad B, registrará desde el principio la adquisición de las 

participaciones propias, del modo siguiente: 

Valor actual (Coste amortizado) de los pagos pendientes a un tipo de interés del 6 %: 

 

 

Diciembre 2019: 

 

13.776.061,78 

Acciones o participaciones 

propias en situaciones 

especiales 

Tesorería 

Deudas a largo plazo 

 3.750.000 

10.026.061,78 

 

NOTA: Hacemos abstracción de la reclasificación de la deuda de largo plazo a corto 

plazo, para simplificar. 

Diciembre 2020 

Por de devengo de intereses: 10.026.061,78 x 0,06 = 601.563,71 euros. 

601.563,71 Intereses de deudas Deudas a largo plazo 601.563,71 
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NOTA: Hacemos abstracción de la reclasificación de la deuda de largo plazo a corto 

plazo, para simplificar. 

Por el pago: 

  4.500.000 Deudas a largo plazo 

 

Tesorería 4.500.000 

 

Diciembre 2021 

Por de devengo de intereses: 6.127.625,49 x 0,06 = 367.657,53 euros. 

367.657,73 Intereses de deudas Deudas a largo plazo 367.657,73 

NOTA: Hacemos abstracción de la reclasificación de la deuda de largo plazo a corto 

plazo, para simplificar. 

Por el pago: 

  2.250.000 Deudas a largo plazo 

 

Tesorería 2.250.000 

 

En este momento, el saldo de la cuenta Deudas a largo plazo (ya hemos dicho que no 

realizamos la reclasificación del largo al corto plazo para simplificar), ascenderá a: 

4.245.283,02 euros. 

Diciembre 2022 

Por de devengo de intereses: 4.245.283,02 x 0,06 = 254.716,98 euros. 

254.716,98 Intereses de deudas Deudas a largo plazo 254.716,98 

NOTA: Hacemos abstracción de la reclasificación de la deuda a largo plazo a corto 

plazo, para simplificar. 

Por el pago: 

  4.500.000 Deuda a largo plazo 

 

Tesorería 4.500.000 

 

En este momento, el saldo de la cuenta Deuda a largo plazo (ya hemos dicho que no 

realizamos la reclasificación del largo al corto plazo para simplificar), ascenderá a: 0 

euros. 
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Con respecto a las participaciones propias, suponemos que se cumple todo lo previsto 

en los artículos 140 y siguientes del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

La sociedad decidirá qué hacer con ellas.  

También suponemos que la sociedad no las enajena durante la duración del contrato, 

porque si lo hiciera nos encontraríamos ante un caso de cobros/pagos contingentes, tal y 

como hemos comentado a anteriormente. 

Espero que haya sido útil. 

Un saludo cordial. 

Gregorio Labatut Serer 

http://gregorio-labatut.blogspot.com/ 
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